
 

 

 

 

RECLAMACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIÓN INTERPUESTA EN EL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO Nº 213/2021 PARA EL “PROYECTO Y OBRAS DE 

SUMINISTRO Y MONTAJE LLAVE EN MANO DE UNA PLANTA DE PRODUCCIÓN 

DE HIDRÓGENO VERDE INCLUYENDO SU SERVICIO DE OPERACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN”.  

 

 

La empresa ANERPRO ENERGÍA Y PROCESO, S.L.U. ha interpuesto en fecha 26 de 

mayo de 2023 reclamación en materia de contratación contra el acuerdo de adjudicación 

del contrato para  el “Proyecto y obras de suministro y montaje llave en mano de 

una planta de producción de hidrógeno verde incluyendo su servicio de operación 

y comercialización” nº 213/2021 a favor de la empresa DRACE GEOCISA, S.A.  

 

 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se suspende la tramitación del procedimiento 

de licitación.  

 

 

 

 

 

Dña. Teresa Hernández Guerra  

Subdirectora de Coordinación 


		2023-05-29T14:45:06+0200
	42867430F TERESA CECILIA HERNÁNDEZ (R:A86488087)


		2023-05-29T14:53:36+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




